
 
 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA  8 DE AGOSTO DE 2016. 
 
Siendo las 18,15 horas del día 8 de Agosto de 2016, bajo la presidencia de la Sra. 
Alcaldesa, Dña. Maite Pérez Furio, se reúnen los miembros de la junta de gobierno local, 
Dña. Mª Dolores Lafont Avinent, D, Miguel Bonet Sancho, y D. Rafa Asensio 
Chenovart, asistidos de la secretaria-interventora del Ayuntamiento, Amparo Ferrandis 
Prats, se procede a informar  de los asuntos según se detalla a continuación: 
 

• Se informa del contenido de los siguientes registros de entradas y salidas: 
- Entrada Nº 1144, D. Miguel A. Astorga Luque solicita se limpien con 

periodicidad las calles de la Urbanización Els Tarongers. 
- Entrada Nº 1145, D. Carlos Angel Belarte Tomás, pregunta por el 

funcionamiento y mantenimiento de las cámaras instaladas en la Avda. 
Font de la Murta y aledaños y comunica la peligrosidad de la curva entre 
la Avda. Font de la Murta con la Avda. Doctora Isabel Cristofol, frente a 
la piscina, por nula visibilidad. 

- Entras Nº 1171, D. Eduardo González Molina, solicita se adopten medidas 
para la limpieza y mantenimiento de los solares, sitos en la U.E. Nº 2 de 
la localidad, normativa local al respecto y se le mantenga informado de 
las actuaciones realizadas en ese sentido por el ayuntamiento. 

 
La Junta se da por enterada y se iniciarán en su momento las actuaciones 
correspondientes. 

 
• Seguidamente se informa de las solicitudes realizadas al SERVEF para el 

Fomento de Empleo, consistentes en: 
- Para la contratación de personas desempleadas en la realización de la obra 

“TRABAJOS DE MEJORA EN EL MEDIO AMBIENTE, EN EL 
MUNICIPIO de albalat dels Tarongers”, cuya cuantía asciende a la 
cifrada cantidad de 34.711,67€. 

- Salari Jove, para la realización del servicio “TRABAJOS DE MEJORA 
EN PRESTACION DE SERVICIOS BUROCRATICOS 
ADMINISTRATIVOS”, cuya cuantía asciende a la cifrada cantidad de 
8.334€. 
Visto el contenido de las actuaciones y tras deliberación del asunto se 
acuerda por unanimidad: 

1) Aprobar la realización de las citadas actuaciones de acuerdo con lo 
previsto en la Memoria. 

2) Dar traslado del presente acto al órgano competente. 
 

• Seguidamente se informa de la solicitud presentada por D. MANUEL FERRER 
VALLS de fecha 13 de julio de 2016, solicitando informe para el registro de la 
propiedad, para la parcela 106 del polígono 14 y referencia catastral 
000100400YJ28H0001LR y del informe emitido por el arquitecto que presta 
servicios en este ayuntamiento, que dice así: 

 
 
 



 
 
 
 

“José María Pérez Adelantado, arquitecto municipal de Albalat dels Tarongers, 
colegiado 10.554 del COACV, en relación con la solicitud de informe urbanístico: 
 
 Solicitante:  MANEL FERRER VALLS 
 DNI:   19489367-H 
 Emplazamiento: POLÍGONO 14. PARCELA 106 
    Albalat dels Tarongers. 
 Ref Catastral:  000100400YJ28H0001LR  
  
Emito el siguiente: 

I N F O R M E 
PRIMERO: El planeamiento urbanístico de Albalat del Tarongers, en vigor, son Normas 
Subsidiarias (27/07/1992. CTU), Modificación puntual nº 2 de las NNSS (15/12/1998. 
BOP). 

SEGUNDO: Según lo especificado en las NNSS, la parcela está clasificada como Suelo 
No Urbanizable de Protección Forestal. 

 

 

 

 

 
 

TERCERO: La parcela linda en su lado este con monte gestionado por la Consellería. 
Código de monte V103, término municipal de Sagunto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUARTO: Que la parcela no se encuentra en suelo de carácter demanial y que el total 
de la parcela catastral no está afectada por servidumbre de uso público general. 

A continuación manifiesta la secretaria-interventora que en las NNSS de planeamiento 
local aprobadas en diciembre de 1992 y modificadas en el año 1998, no se recoge los 
inmuebles fuera de ordenación, por lo que no existe normativa urbanística local respecto 
de los mismos. Por lo que la citada construcción está fuera de ordenación porque 
incumple la normativa urbanística y no existe normativa específica respecto a este tipo 
de construcción. 

Se acuerda dar traslado del presente al interesado y registro de la propiedad, a los efectos 
oportunos. 
 

• Seguidamente se informa de la solicitud presentada por D. Angel Antonio de 
Haro Hernández de fecha 6 de junio de 2016, solicitando informe para el registro 
de la propiedad para la parcela 54 del polígono 5 y del informe emitido por la 
técnico agrícola que presta servicios en este ayuntamiento que dice así: 

  
Elvira Domínguez García, Ingeniero Técnico Agrícola del Ayuntamiento de Albalat dels 
Tarongers y a petición de este Ayuntamiento. 
 
    INFORMA: Que vista la instancia presentada por ANGEL ANTONIO DE HARO 
HERNANDEZ a solicitud del Registro de la Propiedad, consultadas las Normas 
Subsidiarias aprobadas por la Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 16 de 
Febrero de 1994, la Parcela 54 del Polígono 5  está situadas en “SUELO NO 
URBANIZABLE COMÚN” 
 

 
 
.- Que el suelo sobre el que se ubica la referida construcción No tiene carácter 
demanial. 
.- El total de la parcela No está afecta por servidumbres de uso público general 
   
Los lindes catastrales no coinciden con la copia de escritura que presenta. 
 
 
 



 
 
 

A continuación manifiesta la secretaria-interventora que en las NNSS de planeamiento 
local aprobadas en diciembre de 1992 y modificadas en el año 1998, no se recoge los 
inmuebles fuera de ordenación, por lo que no existe normativa urbanística local respecto 
de los mismos. Por lo que la citada construcción está fuera de ordenación porque 
incumple la normativa urbanística y no existe normativa específica respecto a este tipo 
de construcción. 

Se acuerda dar traslado del presente al interesado y registro de la propiedad, a los efectos 
oportunos. 
 

• Seguidamente se informa del expediente incoado a instancia de D. José Manuel 
Herrero Cruz, para que se revise el vallado de las parcelas 161 y 291 del polígono 
7 y del informe emitido por la técnico agrícola que presta servicios en este 
ayuntamiento que dice así: 
 

“Que según se observa en el plano catastral, las parcelas 161 y 291 del polígono 7 no 
lindan con camino público sino con acequia de riego por tanto el camino existente el 
lado oeste de las parcelas 161 y 291 no es público, puede tratarse de una servidumbre 
de paso basándose en algún acuerdo entre propiedades que desconozco. 
 

 
 
El vallado existente en las parcelas 161 y 291 no es reciente y según me consta carece 
de licencia de vallado, no se ajusta a las características que vienen determinadas en el 
artículo 7 de la Ordenanza Municipal sobre el Medio Rural, donde también dice que ‘el 
propietario de seto vivo estará obligado a recortarlo anualmente en la época adecuada 
y oportuna, según costumbre, para mantener su altura reglamentaria y que las ramas y 
raíces no perjudiquen a los predios colindantes”. 
 
Tras deliberación del asunto se acuerda por unanimidad: 

- Iniciar expediente en el que se requerirá al propietario de las parcelas 161 y 291 
del polígono 7, para que aporte documentación justificativa de la antigüedad del 
vallado; así como, para que proceda a la limpieza de la citada parcela 291 del 
polígono 7. 

- Dar traslado del presente acto a los interesados a los efectos oportunos. 
 
 



 
 
 
 
 
 

• Seguidamente se informa de cuanto antecede en el expediente de Licencia de  1ª 
Ocupación Nº 10/2016 incoado a instancia de JUAN GALMÉS SEGARRA  en 
representación de GALMASEG S.L y del informe emitido por el arquitecto que 
presta servicios en este Ayuntamiento, que dice así: 

  
José María Pérez Adelantado, arquitecto municipal de Albalat dels Tarongers, 
colegiado 10.554 del COACV, en relación con la solicitud de Licencia de 
Primera Ocupación presentada por: 

 
 Solicitante:  JUAN GALMÉS SEGARRA 
 NIF:   52949271-M 
 Domicilio:  C/ Roure, nº 1. 
 En representación de: GALMESEG S.L. 
 Domicilio:  C/ Primer de Maig, 18, 8. 46139. La Pobla de Farnals. 
 NIF:   B97712756 

Emplazamiento: PARCELAS 38-6 Y 38-7.  
AVD GARROFERA ESQUINA CON C/ ROURE.  
AVD. GARROFERA, Nº 19-AB. ELS TARONGERS. 

REF CATASTRAL: 9588230YJ2998N0001BT 
 9588231YJ2998N0001YT 

Albalat dels Tarongers 
Exp:    10/2016 

  
Emito el siguiente informe: 
 
PRIMERO: Documentación presentada: 
 
• Solicitud de licencia municipal de primera ocupación. 
• Copia de la declaración de alta a efectos del I.B.I de naturaleza urbana (902N). 
• Copia de la declaración de agrupación de parcelas. 
• Copia de la licencia de construcciones y obras. 
• Certificado final de obra del director de la ejecución material de la obra. 
• Certificado final de obra del director de la obra. 
• Fotocopia del DNI del solicitante y NIF de la mercantil. 
• Copia de la escritura de declaración de obra nueva terminada y de agrupación.. 
• Acta de recepción de edificio terminado. 
• Proyecto final de obra, visado. 

 
SEGUNDO: Documentación que consta en el expediente: 
 
TERCERO: Documentación que debe aportar el Promotor con anterioridad al 
otorgamiento de la Licencia y que no consta en el expediente: 
 
CUARTO: El planeamiento urbanístico de Albalat del Tarongers, en vigor, Normas 
Subsidiarias (27/07/1992. CTU) se solicita Licencia de primera ocupación: 
 
1. Clasificación del Suelo: Suelo Urbano 
2. Residencial Extensivo 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
CONCLUSIÓN: 
 

Realizada la preceptiva inspección municipal y conforme a la Ley 3/2004, de 30 de 
junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación 
(LOFCE), se considera que, sin perjuicio de las medidas que se acuerde adoptar por el 
órgano competente, procede la concesión de la licencia solicitada. 
 
Por lo que visto cuanto antecede y tras deliberación del asunto se acuerda por 
unanimidad: 
1) Conceder licencia de 1ª Ocupación a JUAN GALMÉS SEGARRA 
 NIF:   52949271-M  
 En representación de: GALMESEG S.L. 
 NIF:   B97712756  para la vivienda unifamiliar  
Emplazada: PARCELAS 38-6 Y 38-7.  
AVD GARROFERA ESQUINA CON C/ ROURE.  
AVD. GARROFERA, Nº 19-AB. ELS TARONGERS. 
REF CATASTRAL: 9588230YJ2998N0001BT 
                         9588231YJ2998N0001YT 
 Condicionar la licencia  al pago de la tasa correspondiente. 
 
2)  Dar traslado del presente acto al interesado a los efectos oportunos. 
 
 

• Seguidamente se informa del expediente de licencia de obras Nº 30/2016, 
incoado a instancia de D. Germán González Ponce, para reparar el tejado del 
inmueble sito en C/ Cova Santa, nº 10 y del informe emitido por el arquitecto que 
presta servicios en este ayuntamiento, que dice así: 

 
“José María Pérez Adelantado, arquitecto municipal de Albalat dels Tarongers, 

colegiado 10.554 del COACV, en relación con la solicitud de Licencia de Obra 
presentada por: 
 
 Solicitante:  GERMAN GONZÁLEZ PONCE 
 DNI:   19042447-B 
 Domicilio:  C/ Cova Santa,  nº 10 

 46591, Albalat dels Tarongers. 
 En representación de:  
 Obra:   ARREGLO DE CUBIERTA 

Emplazamiento: C/ COVA SANTA , 10  
REF CATASTRAL: 8483605YJ2988C0001MJ      Albalat dels Tarongers 

 EXP:   30/2016 
 
Emito el siguiente: 

I  N  F  O  R  M  E  
 
PRIMERO: Documentación presentada: 
 
• Solicitud  de licencia de obras. 
• Presupuesto de obra. 
• Ficha catastral. 
 
SEGUNDO: Documentación que consta en el expediente: 
 
TERCERO: Documentación que debe aportar el Promotor con anterioridad al 
otorgamiento de Licencia las Obras:  
 
 



 
 
 
CUARTO: El planeamiento urbanístico de Albalat del Tarongers, en vigor, Normas 
Subsidiarias (27/07/1992. CTU) se solicita Licencia de Obras en: 
 

1. Clasificación del Suelo: Suelo Urbano. 
 
QUINTO: Incidencias: 

Disposiciones específicas relativas a la utilización de los andamios. 
1. Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de 

manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas 
de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o 
estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de 
trabajadores que vayan a utilizarlos. 

 
2. Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 

configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse 
un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 
 

3. En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el 
apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación 
universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan podrá 
adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos 
correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de andamios: 

a. Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o 
motorizadas), instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para 
tareas específicas, y plataformas elevadoras sobre mástil. 
b. Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno 

natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el 
nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de seis metros o 
dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre 
apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas. 

c. Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras 
superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda 
de 24 metros de altura. 

d. Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a 
más de seis metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 

Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre 
los anteriormente citados, dispongan del marcado “CE”, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido 
por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el 
montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se 
realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas 
instrucciones. 

4. Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo 
de deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia 
equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá 
garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos 
adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los trabajos 
en altura. 

 
 
 
 



 
 
 
5. Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio 

deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las 
cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. 
Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se 
desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso 
entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección 
colectiva contra caídas. 
 

6. Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en 
particular durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes 
deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro 
de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que impidan el 
acceso a la zona de peligro. 
 

7. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados 
sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 
formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 
enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 
5, destinada en particular a: 
 

a. La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de 
que se trate. 

b. La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio 
de que se trate. 

c. Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d. Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas 

que pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e. Las condiciones de carga admisible. 
f. Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 

desmontaje y transformación. 
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del 

plan de montaje y desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier 
instrucción que pudiera contener. 

Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria la elaboración 
de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este 
apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una 
experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente 
con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
 

8. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello: 

a. Antes de su puesta en servicio. 
b. A continuación, periódicamente. 
c. Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 

Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria la elaboración 
de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este 
apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una 
experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente  

 
 
 
 



 
 
 
con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 

nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de 
los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

 
CONCLUSIÓN: 

 
Por lo anteriormente expuesto, según la legislación aplicable y sin perjuicio de las 

medidas que se acuerde adoptar por el órgano competente, SI procede el otorgamiento 
de la licencia solicitada, salvo mejor derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, 
siempre que las obras se ajusten a lo solicitado y presupuestado, CONDICIONADA a: 
 

1. La presentación de la documentación necesaria según sea el caso, conforme a lo 
dispuesto en el apartado QUINTO, con anterioridad al inicio de las obras. 
 
Visto el informe se procede a la deliberación del asunto y se acuerda por unanimidad: 
 

 Conceder licencia a D. Germán González Ponce para realizar obras de 
conservación y mantenimiento en el inmueble sito en C/ Cova Santa, Nº 10, 
referencia catastral 8483605YJ2988C0001MJ, consistentes en reformar el tejado 
según presupuesto presentado Nº 353 de 29 de junio, realizado por 
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS RIACO, S.L., teniendo en cuenta que 
éstas no podrán afectar a la estructura ni volumen del inmueble y condicionada a 
la presentación de la documentación necesaria según sea el caso, conforme a lo 
dispuesto en el apartado QUINTO, con anterioridad al inicio de las obras. Así 
como al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las normas 
urbanísticos de planeamiento local y al previo pago del impuesto y tasa 
correspondiente, teniendo en cuenta que la licencia se considera otorgada sin 
perjuicio de terceros y salvo el derecho de propiedad. 

 Dar traslado del presente acto al interesado a los efectos oportunos. 
 

• Seguidamente se informa del estado del expediente que se tramita Nº 1/16 de 
licencia de obras, a instancia de D. ANTONIO CASERO MORENO, para 
realizar vallado y balsa en la parcela 67 del polígono 7 y del contenido del 
informe emitido y remitido por la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, 
Cambio Climático y Desarrollo Rural, Dirección Territorial de Valencia, que dice 
así: 
“El Ayuntamiento de Albalat dels Tarongers de acuerdo con lo establecido por 
Ley 5/2014, de 25 de julio de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, ha solicitado informe sobre la 
solicitud presentada por: 

Solicitante: Antonio casero Moreno 
Actuación: Vallado perimetral y construcción balsa de riego de 6 m2 en la 

parcela 67 del polígono 7 de ese término municipal. 
De acuerdo con lo previsto por Orden de 17 de octubre de 2005 de la Conselleria de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y en particular lo dispuesto por su artículo 4 que 
atribuye competencias para la emisión de los informes de carácter territorial y 
urbanístico a las Direcciones Territoriales dela Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y a la vista del informe presentado por el Jefe de la Sección, se informa 
que: 

- Con fecha de registro de salida 7 de abril de 2016 número de registro 3007 se 
requirió documentación a ese Ayuntamiento para poder evaluar la actuación 
solicitada desde estos Servicios Territoriales. 

- No se ha recibido contestación por parte de ese Ayuntamiento por lo tanto no 
poseemos la documentación necesaria para poder evaluar las actuaciones sobre 
suelo no urbanizable solicitadas. 

 
 



 
 
 
Como consecuencia de todo ello y no habiéndose aportado por parte de ese 
Ayuntamiento la documentación mínima contenida en el art. 7 de la Orden de 17 de 
octubre de 2005 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación solicitada se 
procede a emitir INFORME DESFAVORABLE motivado por la falta de la 
documentación necesaria para poder evaluar las actuaciones sobres suelo no 
urbanizable solicitadas.  
Lo que le comunico a los efectos oportunos”. 
 
Visto el informe, y teniendo en cuenta que se le notifico el escrito remitido por la 
Conselleria para que subsanase la falta de información, en fecha 14 de abril de 2016, sin 
que aportase la citada documentación; tras deliberación del asunto se acuerda por 
unanimidad: 

 Denegar la licencia de obras solicitada por D. Antonio Casero Moreno para el 
vallado perimetral y construcción de balsa de riego en la parcela 67 del polígono 
7, motivado en el informe desfavorable emitido por el órgano autonómico 
competente, por falta de la documentación necesaria para poder evaluar las 
actuaciones sobre suelo no urbanizable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
201.1) de la Ley 5/2014, de 25 de julio de la Generalitat, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana. 

 Dar traslado del presente acto al interesado a los efectos oportunos. 
 

• Seguidamente se informa del estado del expediente que se tramita Nº 3/2016 de 
Modificación de Créditos, por incorporación de Remanentes de Crédito y de la 
propuesta de la Sra. Alcaldesa que dice así: 
 

“Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º 
3/2016 , con la modalidad de incorporación de remanente de crédito, y visto y leído los 
informes de Secretaría e Intervención previstos por las leyes, PROPONGO: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º3/2016, del 
Presupuesto vigente en la modalidad de incorporación de remanente de crédito, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
Altas en aplicaciones de Gastos 
454 61903 ACONDICIONAMIENTO CAMINO DEL RIO Y POZO DEPOSITO 
L’ALJUB  21.716,78€. 
1532 61902 ACONDICIONAMIENTO CALLE SEQUIA DE BAIX        26.180,51€   
 
Altas en concepto de Ingresos 
76100 DIPUTACION INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES  
47.897,29€ 
 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación del presente acuerdo en la primera 
sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el art. 42 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre”. 

 
Vista la propuesta se acuerda, por unanimidad su aprobación en todos los extremos 
planteados y transcritos anteriormente. 
 

• Seguidamente se informa del contenido de la relación de facturas Nº 16, cuyo 
importe total asciende a la cifrada cantidad de VEINTIUNA MIL QUINIENTOS 
DIEZ EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (21.510,28€),  y se acuerda por 
unanimidad la aprobación y orden de pago de las 46 facturas, tal y como se indica 
a continuación: 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Y sin más asuntos que tratar se cierra la sesión, siendo las 19,20 h. del día del 
encabezamiento y para constancia de lo actuado se somete a la firma de la Presidenta. 
 
 PRESIDENTA SECRETARIA-INTERVENTORA 
 
 
 
 
Maite Pérez Furió Amparo Ferrandis Prats   


